
El Colegio de Bachilleres de Tabasco, aporta especial atención a la promoción y 
difusión de las manifestaciones artísticas y culturales y a través de ellas busca 
potenciar el papel de la cultura como vértice en el proceso de formación 
integral de los alumnos. Por tal motivo, la Institución:

Se realizará el 29 de noviembre a las 09:00 am, en sede por definir.

@CobatabJoven@Cobatab

“Educación que genera cambio”

7. CONSTANCIAS Y RECONOCIMIENTOS:

A T E N T A M E N T E

“Educación que Genera Cambio”

1. LUGAR Y FECHA:

Podrán participar de manera individual o colectiva (5 integrantes), 
un representante por centro escolar, y que estén cursando del 1° al 
5° semestre, debidamente inscritos y con amplia vocación en esta 
disciplina artística.

Podrán participar hasta dos docentes como asesores del alumno o 
grupo registrado.

En el caso de los docentes que laboren en mas de un centro 
escolar adscrito a este subsistema, deberán elegir a cuál 
representará.

Todos los participantes deberán portar debidamente el uniforme 
escolar del centro escolar al que represente.

2. PARTICIPANTES:

Todas las obras se recibirán físicamente el 27 de noviembre, en 
sede y hora por definir.

Cada artista o grupo podrá someter a consideración del jurado un 
boceto de composición original.

Las obras deberán ser presentadas en papel cascarón, con 
medidas de 71 x 56 cm. Las obras que no cumplan con la medida, 
no podrán ser presentadas.

La técnica a utilizar será libre.

La proyección deberá ser horizontal.

Todas las obras deberán presentarse sin enmarcar.

El día del evento, los participantes deberán colocar en la parte 
inferior del caballete, una ficha bibliográfica (7.5cm x 12cm) con los 
siguientes datos: Nombre del participante o participantes, plantel, 
semestre, nombre del mural, técnica, y una breve descripción del 
mensaje de la obra.

A los primeros 50 estudiantes que se inscriban, la institución les 
proveerá de un caballete.

3. MECÁNICA:

El jurado calificador estará integrado por personalidades con 
capacidad y experiencia comprobable en la materia. Su fallo será 
inapelable.

En el caso de empate, el presidente del jurado tendrá el voto de 
calidad y su fallo será inapelable. 

5. JURADO:

6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

8. INSCRIPCIÓN:

9. TRANSITORIOS:

Los asuntos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos 
por el Comité Organizador y sus decisiones serán inapelables.

4. TEMAS:

1. Cosmovisión, ciencia y tecnología.
2. Los retos en la adaptación al cambio climático.
3. Desarrollo comunitario y sostenibilidad.
4. Conservación de la biodiversidad y respeto de la vida silvestre.

Primer Concurso de

COBATAB 2022

CONVOCA
A todos los alumnos de planteles 

escolarizados, centros emsad, bachilleratos 
interculturales y centros escolares particulares, 
incorporados a este Subsistema, a participar en el:

BASES
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Originalidad: Creatividad e innovación, que refleje autonomía y 
sello personal.

Técnica: Plasmar el mensaje resaltando su valor expresivo y 
comunicativo aportando una clara interpretación del tema.

Composición: Los elementos plásticos que estén presentes en 
la obra, ya sean la línea, forma, color, perspectiva, que sean 
tratados con armonía o contraste acorde al mensaje que se 
desea expresar.

Presentación: Cumplir con las dimensiones y técnicas 
establecidas, y la limpieza del trabajo.
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El alumno ganador será el representante del COBATAB en los 
eventos que la Dirección General determine.

Se entregarán constancias de participación únicamente a los 
estudiantes que participen en la gran final.

Se entregarán constancias de participación únicamente a los 
asesores que clasifiquen a la gran final y que entreguen 
evidencia de su asesoramiento: 10 fotografías y plan de trabajo 
en el que incluye un cronograma de actividades.

Se otorgará reconocimiento institucional al alumno y asesor que 
obtengan el primero, segundo y tercer lugar, de acuerdo con los 
resultados emitidos por el H. jurado calificador.

NOTA: Para realizar alguna observación en cuanto a la 
emisión de constancias de participación, se les otorgará un 
plazo de 30 días naturales después de haber concluido con 
este concurso.

•

•

•

•

Se realizarán a partir de la publicación de esta convocatoria, teniendo 
como fecha límite el 10 de noviembre.

El registro se realizará mediante una ficha de inscripción (formato 
oficial, enviado por correo electrónico) que incluye los siguientes 
datos:

•Nombre completo
•Plantel al que representa
•Semestre que cursa
•Teléfono
•Nombre del asesor
•Teléfono
•Evidencia fotográfica de asesoramiento

La inscripción se enviará al correo:
coordinacion.cultura@cobatab.edu.mx o bien de manera física, en 
el Departamento de Bibliotecas en la Dirección General del Cobatab.


